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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Veintiséis de abril de dos mil veintitrés 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2022-00584-00 
 

Conforme al escrito allegado por el abogado CARLOS ALBERTO DURANGO 

RIVERA, en representación del accionado, y como quiera que el poder 

aportado no cumple los requisitos de ley, previo a responder su solicitud, el 

Suscrito Juez, REQUIERE al togado del ejecutado para que proceda a adosar 

el mandato conforme lo indica el Art. 5° de la Ley 2213 de junio de 2022, vale 

decir, a través de mensaje de datos desde el correo electrónico de la 

demandada e indicando la dirección electrónica del apoderado; o en su 

defecto, con la debida presentación personal de acuerdo a lo reglado en el Art. 

74 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,    
 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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